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BL BEAL - A

T.. MEMORIA DESCRIPTIVA

1.1.- Obleto.

El presente proyecto de reparcelaciónde propietario único tiene por objeto
formaliza¡ la gestiónurbanlstica mediante la integraciónde las fincas romprro&¿as en ta
Unidad de Actuacido 3 de El Beal y la determinacicn de las parcelas resulLntes, con sus
palámeüos urbanísticos y la concreciónde los derechos y deberes del propietario inicial
y de la administracidn en cuanto al cumplimiento de ta equidistribucionúe beneficios y
cargas.

El presente proyecto ha tenido en cuenta los siguientes criterios (Art. 175
L.S.R.M.):

a) El derecho de los propietarios proporcional a las superficies aportadas o mayor
adjudicación derivda de las condicioues de parcela mí-nima.

b) Valoración de las parcelas resr¡ltantes conforme a criterios reguladores para la
valoraciónde aprovechamientos ubanísticos aprobados por Comisiónde Gobierno
de 30 de diciembre de 1992.

c) No existen edificaciones o prantaciones que no puedan conservarse.
d) Las obras de urbanizaciónexistentes, compatibles con la ejecucióndel plan, serán

consideradas como obras con cargo al proyecto, compensándo se al propietario
por su valor.

e) Las fincas adjudicadas se han situado en el lugar más próximoal de las parcelas
originarias del propietario.

0 Las parcelas resultantes cumplen con la parcela mínima, configruación y
característi cas señahdos por el planeamisals.

g) No existen terrenos edificados dentro de la unidad de Actuación.
h) El costo de las obras de urbanización se ha calculado conforme a criterios

reguladores para la valoración de aprovechamientos urbanísticos aprobados por
Comisión de Gotierno de 30 de diciembre de 1992.

¡osÉ eNtoNro MURO COnOó¡r
- ARQUITECTO -

t.z.-

La Unidad de Actuacióntiene una superficie de LS.g34,Zg m2, linda al
Norte en parte con terrenos propiedad Ir D" Inés G6gora y terrenos segregados de Da
Inés Más Góngca y de los hermanos Srs Giménez tvfTs y C/ Ignacio óeoio.", al Sur
con canetera de El Alga¡ a El Llano, al Este en parte con tienás propieoio de pedro
Albaladejo Ram& y valentín Ferrer p érez, y at oeste con c/ crmpo o"'o.port r.

2
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D. Valentín Ferrer Pérez es propietario del 100% de los terrenos y está
representado por la mercantil Betunes y Obras, S.L.; el sistema de iniciativa privada será
el de concertación directa.

1.3.- Situación actual de terrenos.

Los terrenos actualmente están dedicados a labores agrícolas y el arbolado
existente es escaso, los servicios urbanísticos del funrro proyecto de urbanización se

acometerán desde los viales colindantes ya que hay edificaciones con todos los servicios.

1.4.- Valoración de derechos - beneficios.

Se aplicarán los criterios reguladores para valoración de aprovechamiento
urbanístico aprobados por Comisión de Gobierno de 30 de diciembre de L992.

Las parcelas edificables de uso residencial tiene una superficie de 9.534 m2

1.5.- Valoración del aprovechamiento.

1.5.1.- Valor de anrovechamiento manzana2 - Vul (0.n.

Superficie de parcela: L842 m2 x 0,7 m2lm2 -- 1.289,40 m2 edificables
según tabla municipal. El valor de la parcela sería:

Coeficiente de emplazamiento: zona 5 Ce : 0,80

Factor tipológico Vc1 : I

Factor de uso residencial : I

I.289,40 m2 edificables x 69,28 €lmz = 89.329,63 e

1.5.2.- Valor de manzana 3-Au2(0.0.

Superficie de la parcela 4.409 m2 x 0,4 2lm2 : 1.763,60 m2 edificables, según
tabla municipal, el valor de la parcela sería

Coeficiente de emplazamiento : zona 5 Ce : 0,80

Factor tipológico : Au2 : 1,60

Factor uso residencial : 1,00

JOSÉ ANToNIo MURo coRDÓN
- ARQUTTECTO -
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1.763,60 m2 edificables x 110,84 €,1m2 : 195.477,42e

1.5.3.- Valor de aprovechamiento manzana 4-AcL(0,4).

Superficie de la parcela 3.283,00 m2 x 0,4 m2lm2 : 1.313,20 m2 edificables

Según tabla municipal, el valor de la parcela sería:

Coeficiente de emplazamiento : zona 5 : Ce : 0,80

Factor tipológico Acl = 1,80

Factor uso residencial : 1,00

1.313,20 m2 edificables x 124,70 €/m2 = 163.756,04 €

1.6.- Valoración de los derechos - beneficios.

El propietario se le adjudicara el 100 % del aprovechamiento, por lo tanto,
teniendo en cuenta la cesión del 10 % de aprovechamiento al Ayuntamiento de Cartagena,
debe recibir una compensación en metálico de:

TOTAL 448.563,09 .. 100 %

El valor del 10 % apagar al Excmo. Ayuntamiento será:

448.563,09 € x 10 % : 44.856,30 €

1.7.- Valoración de gastos de urbanización - cargas

Se estima unos gastos de urbanización de l33.l2l ,92 €,, que se costeará en
su totalidad por Betunes y Obras, S.L. Las cargas urbanísticas por concepto de urbanización
serán las siguientes:

Parcela2
Parcela 3
Parcela 4

89.329,63
195.477,42
t63.756,04

I9,9I %

43,58 %
36,51 %

T9,91 %

43,58 %
36,5r o/o

Parcela 2
Parcela 3
Parcela 4

26.504,57
58.014,53
48.602,82

133.tzr,92

JOSÉ ANTONIO MURO CORDÓN
- ARQUITECTO -

ITOTAL 00
14
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2.. RELACION DE PROPIETARIOS Y TITIJLARES DEL AMBITO DE LA
LTNIDAD DE ACTUACION.

2.1.- Relación de Propietarios:

Valentin Ferrer Pérez
C/ Progreso,2l - EL BEAL (CARTAGENA)

2.2.- Fincas primitivas aportadas a la Unidad de Actuación.

Finca inicial Pla.: Propietario D. Valentín Ferrer Pérez. C/ Progreso,2I - El Beal -
Cartagena

Trozo de terreno que constituye parte de la Unidad de Actuación 3 sita en el
paraje de El Beal, diputación de El Beal, término municipal de Cartagena, con una
superficie de 4.753,00 m2; linda al Norte con tierras Da Inés Góngora y terrenos
segregados de Da Inés Más Góngora y de los hermanos Srs. Jiménez Más, al Sur
con finca de esta misma procedencia, al Este con terrenos propiedad de D. Pedro
Albaladejo Ramón y al Oeste con resto de la finca de la que se segrega.

Es parte y se segrega de: - Trozo de terreno (antes tierra de secano de última
clase), que constituye parte de la Unidad de Acn¡ación número 3, sito en el paraje
de El Beal, diputación de El Beal ( y no de San Gines, como erróneamente se dice
en el título precedente), término municipal de Cartagena, con una superficie de
5.918,84 m2. Linda por el Norte, tierras de Doña Inés Góngora y terrenos
segregados de Doña Inés Más Góngora y de los hermanos Sres. Giménez Más;
Sur, finca de la misma procedencia; Este, terrenos de Don Pedro Albaladejo
Ramón; y al Oeste, terrenos de la misma procedencia.

Inscripción: libro 176, sección la, folio 186, finca ntimero i13.798, inscripción 3a
del registro del Ia Propiedad de La Unión.

Propietario: D. valentín Ferrer Pérez, soltero, vecino de cartagena, c/ Progreso,
21 El Beal, con DNI 23.023.634-J, a cuyo favor se inscribió el dominio de la
finca por título de compra el 11 de Julio de 1996.

Cargas: La finca se encuentra libre de cargas.

Finca inicial Plb. Propietario D. Valentín Ferrer P&ez con domicilio en Cartagena, C/

5

JOSE ANTONTO MURO CORDÓN
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Trozo de terreno, constituye parte de la U de sita en el paraje de El
Beal, diputaciónde El Beal, término municipal de Cartagena, con una superficie según
reciente medici& 11.181 ,29 ñ; linda al Norte en parte con finca de misma

procedenciay Cl Ignacio Gónpra, al Sur con carretera de El Llano a El Algar, al
Este en parte con tierras de D. Pedro Albaladejo Ramóny finca de la que se
segrega y al Oeste con C/ Campo de deportes

Es parte y se segrega trozo de terreno, que constinrye parte de la Unidad de
Ach¡aciónnúmero 3, sito en el paraje de El Beal, diputaci& de El Beal ( y no de
San Gines, como erróneamote se dice en el tftulo precedente), término municipal
de Cartagena, con una superficie de 16.501 m2. Linda por el Norte en parte con
finca de la misma procedencia y Cl Ignacio Gónpra; Sur con carretera de El
Llano a El Algar; Este con tierras de Don Pedro Albaladejo Ramóny rambla de
los lavaderos de mineral; y al Oeste con C/ Campo de deportes.

Irucripción libro 176, sección14, folio 183, finca ruimero 13.796, ínscripcim 3a
del registro del Ia Propíedad de Ia Unión.

Propietario: D. valentín F errer Pérez, soltero, vecino de Cartagena, C/ Progreso,
21 El Beal, con DNI 23.023.634-J, a cuyo favor se inscribióel dominio de la finca
por tíh¡lo de compra el 11 de Julio de 1996.

Cargas: La finca se encuentra libre de cargas.

3.- PROPTIESTA DE ADJIIDICACIóN DE N..[CAS RESIILTAT.{TES.

Manzana 1

Finca adjudicada a Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena como cesiónde espaclos
libres

Urbana: hozo de teneno de superficie 2.318,00 m3 destinada a uso de zona verde, espacios
libres, sita en la manzana I de la Unidad de Actuación N" 3 de El Beal, de la
diputación de El Beal, término municipal de Cartagena; linda al Norte con C/
Sombra, al Su¡ con C/ Ignacio Góngora, al Este con terrenos propiedad de D.
Perdo Albaladejo Ramón y al Oeste con tenenos propiedad de n. Válentín Fener
Pérez

Esta finca procede de la finca no 13.798.

Est¿ finca se adjudica a Excelentlsino Ayuntamiento de cartagena.

6
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. TEXTO REFIINDIDO -

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 3

- CARTAGENAEL BEAL

Valor 0,01 €
0,01 € por gastos de

Carga
urbanización.

Maruam2

Finca adjudicada a D. Valentín Ferrer Pérez'

urbana: Manzana edificable, trozo de terreno de superficie 1.842,00 m2 destinada a uso

residencial, vial unifamiliar grado 1 (Vul), iit" to la manzana 2 dela unidad de

Actuación No 3 de El Beal, de la diputación de El Beal, término municipal de

caftagena; linda al Norte con c/ Ignacio Góngora, al sur con c/ san José' al

Este con C/ Aguador y al Oeste con C/ Campo de deportes'

Estafincaprocedeensutotalidaddelafincano13.T96

Estafincasea-djudicaaD.ValentínFerrerPérez

Valor
Carga

urbanización.

57 € por gastos de

Manzana 3

Finca adjudicada a D. Valentín Ferrer Pérez'

urbana: Mmzana edificable, trozo de terreno de superficie 4.409,00 m2 destinada a uso

residencial, Aislada unifamiliar grado 2 (Au2), sita en la manzana 3 de la Unidad

de Actuación No 3 de El Beal, Je la diputación de El Beal, término municipal de

Cartagena; linda al Norte con C/ Ignaiio Góngora, al Sur con C/ San José' al

Este con terreno de D. Pedro Albaladejo Ramón y al Oeste con C/ Aguador'

Esta finca procede de la finca No 13.796 y de la finca No 13'798

EstafincaseadjudicaaD'ValentínFerrerPérez

Valor 195'477 '42 
C

Carga
urbanización.

58.014,53 € Por gastos de

89.329,63 e
26.s04,

JOSÉ ANTONIO MURO CORDÓN
- ARQUITECTO -
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,.1PROYECTO DE REPARCELACIÓN
TEXTO REFT.]NDIDO

DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 3

EL BEAL. A

Finca adjudicada a D' Valentín Ferrer P&ez'

urbana: Manzana editicable, trozo de terreno de superficie 3'283'00 m2 destinada a uso

residencial, Aislada colecriva gtr¿" i tÁcl),.sita en la manzana 4 de la unidad

de Actuación No 3 de El nrl,'¿" tt aipuaóiOn de El Beal' término municipal de

Cartagena;-fin¿" al Norte .oo C7 S* Jósé, al Sur con carretera de El Llano a El

Algar,alEsteenparteco¡terrenospropiedaddeD.PedroAlbaladejoRamóny
restodelafincadeD.v¡entinperropc'.'yaloesteconCiSanJosé.

Estafincaprocedeensutotalidaddelafincano|3.796.

Esta finca se adjudica a D' Valentín Ferrer P&ez

Valor
Carga
urbanización.

ST

P&ez

Valor
Carga

163.756,04 €

48.602,82 € por gastos de

Finca adjudicada a D' Valentín Ferrer Pétez'

urbana: trozo de terfeno dedicada a centro de transformación con ras condiciones de la

compañía suministradora con ;;t*r de servicios técnicos con una superficie de

1g,00 m2, sita en la parcera sCá" h unidad de Actuación No 3 de El Beal, de la

diputación áe pi gá, término municipal de Cartagena; linda al Norte con c/

San José, al Sur, Este y O.ri. .on -t-* adjudicada a D' Valentín Ferrer

Esta finca procede en su totalidad de la finca no 13'796

Esta finca se adjudica a D' Valentí Ferrer P&ez

0,01 €
0,01 € Por gastos de urbanización'

como db

Viales Y

FincaadjudicadaaExcelentísimoAyuntamientodeCartagena
.p.t.^*i"",os de la Unidad de Actuación No3 de El Beal'

v

,ñ,.
JOSÉ ANTONIO MURO CORDÓN

- ARQUITECTO -
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Urbana: Eozo de terreno de superficie 4. m2 a uso de v

aparcamientos, sita en la Unidad de Actuación No 3 de El Beal, de la diputación

de El Beal, término municipal de Cartagena; linda al Norte en parte con tierras

de Dña Inés Góngora y terrenos segregado de Dña Inés Más Góngora Y de los

hermanos Srs. Giménez Más, al Sur con carretera

Este en parte con terrenos de D. Perdo Albaladejo

Pérezy al Oeste con C/ Campos de deporte'

de El Llano a El Algar, al

Ramón y D. Valentín Ferrer

cesión de viales

Valor
Carga

Esta finca procede de la finca no 13.798 y de la finca No 13.196.

Esta finca se adjudica a Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena como

0,01 €
0,01€ por gastos de urbanización.

3.1.- Valor fincas resultantes.

Como se vio en el punto 3 (valoración de los derechos), las parcelas

edificables tiene un valor de:

Manzana 1

0,01€2.318 m'z

Matuana2:.
1.842,00 m2 x 0,7 tf hf : t 289,40 m2 const. x69,28€: 89,329,63 e

Marzana 3:

A+Og-00 m, x 0,4 m2 ln:¡- : 1.763,60 m2 const. x 110,84 € = 195.477,42 €

Manzana 4:

3.283,00 m2 x 0,4 m2 lmz : I 313,20 m2 c onst. x 124,70 € : 163.756,04 €

Parcela ST:
0,01 €

18,00 m2

Viales v
4.112,00 m2 0,01 €

448.563,

JOSÉ ANTONIO MURO CORDÓN
- ARQUITECTO -

TOTAL
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TEXTO REFUNDIDO

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 3

EL BEAL . CARTAGENA

3.3.- de las fincas

4.- ADE

F
l"
li
;
i

t..:

Comosebavistoenelpuntol.T,losgastosdeurbanizaciónasciendena
t33.t2t,g2€ que.;;i;"r;;ntaje adjudicado a cada manzun se le repercutirla en:

TodoslosgastosdeurbanizacióndelaUnidaddeActuaciónNo3deEl
Beal serán .ort.do' ;;; t;;*mtil Betunes v obras ' s ' L '

Cartagena, de 2.N2

EL ARQ

Fdo.: José Muro Cordón

COLEGIO
DE AROU|TESTQ

DE HURCNA

\/ISADO
$J4n

'T't1,"r.'l'O ;t.EruNDtrDO

F&ünl'i:' i lrli

€€@a"¿
l,:!ln)3 clgl acuerdo
, ' ;rchaüJ-Cli-i3u1

JOSÉ ANTONIO MURO CONPÓN

€26.r%t92
53€58.0143 s8%3AMANZAN ae48.r%4AMANZAN €133100 VoTOTAL

1 3 ENE 20m

u

- ARQUlrEcro -
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ANEXO 1.

FICHAS URBANÍSTICAS

TE(TO :I TTINDIDO

Recogo ccnól':icnrg acue¡dor cz
c@!/tu¿ rl'¡

EL Tgcl{ ¡\rO

ll
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U.A. _3 DE EL BEAL

MANZANA 1

N

68

69

70

_f,L

ñ8Crrl'..' I , ,,,31 :.1;¡r.¡l

DATOS MANZANA
MANZANA N' 1

USO: Zono verde

NORMA URBANISTICA: E.L.

SUPERFICIE 231E.00 m2

INDICE EDIFICABILIDAD: O'O2m2/m2

SUP. EDIFICABLE: 46.36 m2

ji t-i]ITo .,.lF.f]ul['DL ; L;

t1.'?.ut

.t

T

t-

1 5C

r.
r¿)

út\t

4. GONGORA
\GNAC\O

CAttE

t70:tñl

ESTA MANZANA SE ADJUDICA AL EXCO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA E:l/5OO



U.A. - 3 DE EL BEAL

MANZANA 2

,,@l- EDIFICACION
EXISTENIE

CALLE IGNACIO GONGORA

SAN ./osE

I L ¡

DATOS MANZANA
MANZANA N' 2

USO: Residen ciol

NORMA URBANISTICA: Vu1

SUPERFICIE: 1842.00 m2

INDICE EDIFICABILIDAD: O.7 m2/m2

SUP. EDIFICABLE: 1289.40 m2

N
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li-:80

Dd

M
P.R,(6e90)

.L
ad.rs

hJo
6.

i

t

t

i.,

v¡\
+

1

Éoo
l(t

6.00

9.00
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ESTA MANZANA SE ADJUDICA A D" VALENTIN FERRER PE Z E=l /5oo
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N U.A. _3 DE EL BEAL

MANZANA 3o

r -l

70

l69.gol

7L

7?

FTSOI

L __i TE (TO REII'NDIDO
Recogu ci. ¡'rdf clun¡s dúl {:ct¡r:¡'d\,

DATOS MANZANA @y__ uui,,chg
I

MANZANA N' 5

USO: Residenciol

NORMA URBANISTICA: Au2

SUPERFICIE: 4409.00 m2

INDICE EDIFICABILIDAD: O.4 m2/m2
SUP. EDIFICABLE: 1763.60 m2

EL TECNICO I PAL

A¡ITIGUO
COLEGIO

GONGORA
\GNACIO

CALTE
fltt.o-ót

9.00
(r
oo
f,(,

6.00

l¿,J-+<34
O

+
7Ll5

181.259

32.23

3

d

16.93

ESTA MANZANA SE ADJUDICA A D" VALENTIN FERRER PEREZ E=1 /5OO



U.A. - 5 DE EL BEAL

MANZANA +

JOSE
SAN

CALLE

4 7

or
@(\¡
o,i
¡r)

+
7¿,tao

ro
d SOI,AR

4

7t¡5

+
12.79

t

DATOS MANZANA
MANZANA N' 4

USO: Residenciol

NORMA URBANISTICA: Ac1

SUPERFICIE: 3283.00 m2

INDICE EDIFICABILIDAD: O.4 m2/m2

SUP. EDIFICABLE: 131J.20 m2

TE(TO lLEB-r;¡i' - i

Fecogo ccncilei-¡l''.'

6AUP- ('r{':':i$ ¡.,.i ,)iiíi,)
¡J\.,'r--t.tr

EL TECNiU,.r t'lL.r i?¡l'Ai.-

-l

7?

187.259

73
t

aq

41
a

_JL-

ESTA MANZANA SE ADJUDICA A D' VALENTIN FERRER PEREZ
E=l /50a



U.A._3 DT EL BEAL

PARCELA S.T.

71.15

JOSE
SAN

CAtLE.

_l

I

7?:1

t

i

73

toQ
t4uo

41 t

I
+

,?.79

t EJd
a _l

TE¡ffiO &II!¡'lUH.t'i,o,

MANZANA N" S.T.

USO: Centro de tronsformocion

SUPERFICIE 18.O0 m2

DATOS MANZANA Fleeug,r cvflülcivr¡v;
¿solAe. u-,,vr$

EL'fü,Uti:u¡-., r.iU.

i,,,..: ¡t,t:..,l.lu

[].2ooz

t_
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U.A. -3 DE EL BEAL

VIALES Y APARCAMIENTOS

e +

DATOS MANZANA
MANZANA N' Violes y APorcomientos

USO; Violes y Aporcomientos

SUPERFICIE: 4064.29 m2
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ANEXO 2
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Begistr ¿, d,g catr¡J¡ Sccción Gestión
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Cartagena,2g de junio de 2001

EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO

ffi
AYUNTA"VTENTO DE CARTAG ENA

AREA DE URBAMSMO

rssnb-?B- cdc'¿|.o

por resolución del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de fecha 9 de abril

de 19g7, se aprobó definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena' En el

mismo se encuentra delimitada el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación no

3AdeelBeal.Siendoelsistemadeactuaciónaplicableeldecoo@
ffi-de'losterrenoscomprendidosenlaunidaddeactuaciónpararealizaruna

Lquitutiu^ distribución de los benlficios y cargas derivados del planeamiento entre los

propietarios afectados por la actuación urbanística proyectada, se ha iniciado expediente de

iepic"tación conforme a lo que determina el artículo 165 del rexto Refundido de la Ley sobre

négi-rn de Suelo y Ordenación Urbana y 101 del Reglamento de Gestión Urbanística;

hab-iéndose publicadá el corespondiente anuncio de iniciación del expediente en el B'O'R'M'

con fecha t4-04-1987.

En consecuencia, y conforme lo dispuesto en el articulo 102 del citado Reglamento, se

interesa de ese negistrá la expedición de las conespondientes certificaciones de tinilaridad y

.urgu, de las siguiátes finca, iomprendidas dentro de los límites referidos.

FINCAS:

- Finca 13.798, Libro 176,Folio 186, Sección t"

- Finca 13.796, Libro 176, Folio 183, Sección 1o

Asimismo, le significo que, conforme establece el citado precepto legal, al mismo tiempo

que se expidan las certificu.ion., antedichas, ha de extenderse al margen de cada finca nota

expresiva del organismo actuante y de iniciación del expediente de la reparcelación' La

indicada nota marginal sólo producirá el efecto prevenido en el artículo 102, numero 3, del

c itado
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I.IBRO DE ENIRADA N.O
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REGISTRO DE [A PROPIEDAD
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I¡BRO DE ENIRADA N.O

N9 006797

Fecha Fecha

FJeedid¡ Ia cecti¡icación qr.le se solicita en el preceient€ escri'ro en cuatro hoja^s de pairl

sinple, nLffemclas, rLgbicacas y sleladas y en ura i'oja ce papel especial disbibuida por el co-

legio de Regisb:¿dore; y o(tervlia la r¡cta r¡arginat previs*.a en eI ali. L@.2 del R. de (hstión

lfbrristica, por rpca al nargen de las irscripciones q-€ se i¡rdican en le prececentes c4jetines'
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REG

HARIA LU
ISTRADOR DE

ISA LEIRA HARTINEZ
;Á'fnopinn¡o DE tA unrol{'
RTIFICO:

reg istral de tas fincas 13798 v L37 96, obt'an Las a los foli os

CE

oue las Pr€cedell tes fotocoPra s soll ulla reproducÜ iórr literal de I historial
LE6 Y 184

respect ivamente clel lilrro L76 ,Je Ia 14 secc ió¡i , tltl6 se solicitatr én e1 Pr'éüédetite

escritio, que fué Preseutado a las 11 '20 horas de 1 19-7-200L, segúti eI asiento

51 9 clel D iario 77, cle cuYo ltis torial resulta
s itrscripciotres 29¡ 3a Y 44'-

RESPECTO DEtA FINCA 13. 79E:

19.- Oue su clescripción vrgetiLe resul ta de !íu

29.- Que el cloruinio v.ig er¡te resulta de su inscripcióu 44. -

39.- Que sol¡ re dict¡a f iuca no afectart mas cargaÉi ni g I'avaliler¡€s gt¡e la r¡oLa de

afeccióna I Inrpuesto de Trarts¡n isioues aI ¡nar geti üe Ia rtigcripcióu 44, Ia cual se

eftcUentra caducada Pero sÍu caucelar ' -
RE
19. -

SPECTO DE tA
Oue ta¡rto gu <lescrrPc

FINCA iót¡ colllo eI do¡rtitrio vigerrLes resulLan tle su

29.- Oue sobr€ dicha finca af ecLa¡r las srguienles cafgas:
Tratrsuris io¡res aI margÉli de Iainscripc ión 44.-

a) La rlota e afección aI I¡ltpues[o de

a

13.796:

d

f..

inscr ipción 4?' carlucaila Péro s i¡r caucelar

A; Para conversiórt €¡1 euros de las cali Lirlades irrdicadas ell I¿s

tj. i pü1ons¡3 Lra¡rscr i Las ét¡ Ia PrecedetrLe Úé rtificacióu, tengase e11 cueuLa eI

c
Y\,

de
ra gue

1 eul'o igual a
cotlste, expido Ia Pres

166'366 Pesetastrt* etl cu¿Lro ho j as de PaPe 1 si¡¡Ple,

llumef É t rul> ricadas Y Ii€ lladas co¡l € I clal Registro ' Y Br-r u¡1a liol a rle PaPe Ie

espec ial disLribuida Por e I Colegio dc Reqistradorés '
que f irnto e¡-r ta Urrióu a

ir¡te cle Julio cle dos ¡nil ulio'
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